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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación t;1Uitra1aan1an;rVt 
de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9, apartado "C", base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurfdica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, lega1idad, independ·encia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas, así como las relativas a las personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida púbHca y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de Partidos Politices, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, { \') 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes \ 
de los poderes tegislativo, Ejectrtivo, Judicial y tos Ayuntamientos del Estado, vetar porta , 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politice y electoral, y 
organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas \ / 
de participación ciudadana. 1 



29 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 4 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

'.!f ~'#' 
1.2 Integración del órgano superior de dirección l§"f" ~OV'!i!lll!l 

~u 
¡::: 

En términos del artículo 1 06 de la ley Electoral, el Consejo Estatal es el órg li. sup·~~IB!"' -

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones con ·tu · n e 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certez • ~l6§1¡:Jl,!g 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de géner'oo;::::, ~te ~ 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 numeral 1 de la Ley General y 
107 numeral1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente 
y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Aprobación de tos Uneamtentos 

El 11 de diciembre de 2024, mediante acuerdo CEl2024/1 05, el Consejo·Estatal aprobó los 
Lineamientos con el propósito de regular el procedimiento que deberán seguir las 
organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse y registrarse como un partido politice 
local ante el Instituto. 

1.4 Creación de la Comisión y otorgamiento de plazo 

El4 de febrero de 2026, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2026/013 creó con carácter 
de temporal la Comisión, integrada por la Consejera Electoral Licda. Ángela Guadal u pe Araujo 
Segura, Presidenta de la Comisión; la Consejera Electoral Licda. Monserrat Martínez 
Beaurregard; el Consejero Electoral Lic. Vladimir Hernández Venegas, y las consejerfas \.1) 
representantes de los partidos polfticos acreditados ante el Consejo Estatal de este Instituto , 
o. .po.r .quienes sean. designados por !os citados institutos. políticos, y como Secreta!io Técr:tico., 
el Director Ejecutivo de Organización Electoral y Educación Cfvica. 

En el acuerdo antes referido, el Consejo Estatal también otorgó a la Comisión un plazo de 
cuarenta dfas para la elaboración del dictamen relativo a la verificación de los documentos 
básicos, el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento de constitución de partidos } 

políticos locales. 
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1.5 Aprobación def Cronograma de Actividades de la Comisión 

El 26 de febrero de 2026, mediante acuerdo CE/2026/017 el Consejo Esl~~UC\!NUJbbÉ) .. 
Cronograma de actividades y plazos que comprenden la etapa de ve 
documentos básicos, cumplimiento de los requisitos y procedimiento de constitución de 
partidos pollticos locales en el estado Libre y Soberano de Tabasco. 

1.6 Modificación al Cronograma de Actividades de la Comisión 

El 27 de marzo de 2026, mediante acuerdo CE/2026/018, el Consejo Estatal aprobó la 
propuesta de modificación al Cronograma de actividades y plazos que comprenden la etapa 
de verificación de los documentos básicos, el cumplimiento de los requisitos y el procedimiento 
-de eoostitttción -de part1dos poHt1cos feeafes- en el Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Lo anterior, derivado de que se advirtió la necesidad de ajustar los plazos y actividades 
originalmente previstos en dicho cronograma, como consecuencia de los días inhábiles 
aprobados por la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto mediante acuerdo JEE/2026/008, lo cual 
incidía en el cómputo de los plazos y en la sustanciación del procedimiento. 

1.7 Remisión de Dictamen Consolidado por el Órgano Técnico de Fiscalización 

El 16 de abril de 2026 mediante acuerdo CE/2026/019 el Consejo Estatal remitió a la Comisión 
Temporal Dictaminadora para el Registro de Partidos Políticos Locales el Dictamen 
Consolidado respecto de la revisión de los informes mensuales relacionados con el origen y 
destino de los recursos de las organizaciones que pretenden constituir un partido político local, 
cGfr-espOAGieflte- al per~oáo de- -eAer-o (le 2925 a ener-o <ie 2026, pr-eseAtado par el ór-gar~e 
Técnico de Fiscalización. \...\) 

1.8 Solicitud de verificación al INE 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de Partidos, el cual establece que 
el Organismo Electoral deberá notificar al INE a efecto de que realice la verificación del 
número de personas afiliadas y la autenticidad de las afiliaciones de las organizaciones que 
pretendan constituirse como partidos políticos locales, este Instituto, a través de la Secretaria 
Ejecutiva, solicitó vfa Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales L 
Electorales (SIVOPLE), en atención a las solicitudes con oficios números DOEEC/076/2026 /f 
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de fecha 16 de febrero de 2026 y DOEEC/096/2026 de fecha 02 de marzo 
la verificación respecto de la organización ciudadana denominada "Unión Dlill'ltlcrátid:a 

Tabasco A.C. ". 

Posteriormente, en seguimiento a lo solicitado, mediante oficio DOEEC/0179/2026 de fecha 
15 de abril de 2026, se peticionó la remisión del resultado final de la verificación del número 
mínimo de personas afiliadas a la organización citada; no obstante, a la fecha de emisión del 

presente acuerdo, dicho informe no ha sido recibido. 

1.9 Solicitud de prórroga 

El17 de abril de 2026, mediante oficio CDRPPUPRES/024/2026, la Comisión solicita someter 
a consideración del Consejo Estatal la solicitud de prórroga del plazo originalmente otorgado 

para la elaboración del dictamen. 

Lo anterior, en virtud de que se encuentra pendiente la recepción del informe que emita eiiNE 
relativo al resuttado final- de ia ve1 ificación dei número mfnimo de personas afiliadas de la 

organización ciudadana denominada Unión Democrática por Tabasco A.C., el cual constituye 

un elemento indispensable para la debida integración del dictamen. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

En términos del artículo 9 de la Ley de Partidos y de conformidad con el artículo 115 numeral 

1, fracciones VIl y XII de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal el registro de los 
partidos politices locales y orientar a las ciudadanas y ciudadanos en la entidad para el 
ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones politico-electorales. 
PGf su parte, el afttcW0 44 de ~a Ley -Elector~ prevé ~as etapas del procedimiento para ta 
constitución y registro de partidos políticos locales, dentro de las cuales se encuentra la 
verificación del cumplimiento de requisitos, lo que implica la necesidad de contar con la 

totalidad de los elementos técnicos y jurídicos para la debida emisión del dictamen y posten:J'or 
resolución. ,. 

Asimismo, el artículo 45 de la Ley Electoral establece que el Consejo Estatal integrará en u 
comisión para el análisis de las solicitudes de registro, mientras que el artículo 46 de la citada 
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ley dispone que la resolución que emita al respecto el Consejo Estatal deberá Blll!;ter1tltlrse:fl:in. 
el proyecto de dictamen de la Comisión y en los resultados de las ;o.;'· 

poreiiNE. 
En ese contexto, conforme a lo previsto en el numeral 2 del articulo 115 de la 
que establece que, para el debido-ejercicio-de sus atrtbuciones, el Consejo E'Statal podrá 
los acuerdos necesarios para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de sus 
funciones, lo que incluye la posibilidad de que dicho órgano adopte las medidas necesarias 
para garantizar que la Comisión cuente con los elementos indispensables para la elaboración 
del dictamen, incluyendo, en su caso, la ampliación del plazo previamente otorgado cuando 
existan circunstancias justificadas que asl lo ameriten. 

2.2 Órganos auxiliares del Consejo Estatal 

El articulo 113 numeral 1, de la Ley Electoral establece que el Consejo Estatal, además de 
las comisiones permanentes de Vinculación con el INE, de Organización Electoral y 
Educación Civica, de Denuncias y Quejas, y de Igualdad de Género y no Discriminación; 
podrá constituir las comisiones temporales que considere pertinentes para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una Consejera o un Consejero 
Electoral, salvo la de Vineutación -con ellnstit~;~to Nacional Electoraf, que será presidida por la 

Consejera o el Consejero Presidente. 
Asimismo, en términos del numeral 2 del articulo mencionado, todas las comisiones se 
integrarán con un máximo de tres consejeras y consejeros electorales bajo el principio de 
paridad de género; podrán participar en ellas, con voz, pero sin voto, las consejeras y los 
consejeros representantes de los partidos politices. 

2.3 PretensióA de constittfin;e en partido poHtko focal 

2.4 Requisitos para constituir un partido politice local 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 1 O, numeral 2, incisos a) y e), y 15, numeral 1, de \ / 
la Ley de Partidos, las organizaciones deberán cumplir con diversos requisitos, entre ellos1 
presentar sus documentos básicos y acreditar un número mlnimo de personas afiliadas. 
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El cumplimiento de dichos requisitos se encuentra sujeto a etapas y pi 
cuya correcta calendarización resulta indispensable para garantizar certeza ~~ÑiftíUL . Al 

procedimiento. 

2.5 Procedimientos para el registro de un partido politice local 

Los Lineamientos establecen el procedimiento que deberán seguir las organizaciones 
ciudadanas, incluyendo la notificación de intención, la celebración de asambleas y la 
i11tegracióll "del expediente co11 espondiente. 
Dicho procedimiento implica una secuencia de actos concatenados que deben desarrollarse 
conforme a plazos definidos, por lo que cualquier ajuste a éstos debe atender a criterios de 
funcionalidad, viabilidad operativa y respeto a los principios rectores de la función electoral. 

2.6 Integración de la Comisión 

De conformidad con los artículos 45 de la Ley Electoral y 59 de los Lineamientos, el Consejo 
Estatal integrará una Comisión Temporal encargada de examinar los documentos básicos, 
verificar el cumplimiento de requisitos y revisar el procedimiento de constitución de partidos 
pollticos locales. 

Dicha Comisión es el 6r.gano competente para analizar el desarrollo del pr-ocedimiento y, en 
-stJ caso, proponer ajustes qtJe permitan Stl-a1:1ecuada -sustanciación. 

2. 7 Atribuciones de la Comisión , 

En términos del artículo 61 de los Lineamientos, la Comisión cuenta con atribuciones para ~\) 
verificar el cumplimiento de requisitos y procedimientos. \ 

En ejercicio de dichas atribuciones, la Comisión se encuentra facultada para advertir la 
necesidad de realizar adecuaciones al cronograma de actividades y plazos, cuando ello 
resulte necesario para garantizar el cumplimiento efectivo de las disposiciones legales 'L, 
aplicables. /1( 
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2.8 De los plazos para la dictaminación y resolución 

Los artículos 62 y 66 de los Lineamientos establecen los plazos para la c•c:a¡¿\:IC~I..ó· 

dictamen y la emisión de la resolución por parte del Consejo Estatal. 

Asimismo, el articulo 46, numeral 1, de la Ley Electoral dispone que eJ Consejo Estatal, con 
base en el proyecto -de dictamen ee la Comisión y k>s Fesuttaoos de tas verificaciofles que 

realice eiiNE, resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta dias contados a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud de registro. 

En ese sentido, el respeto a dichos plazos legales exige que la Comisión cuente con Jos 
elementos necesarios para la debida integración del dictamen, entre los cuales se encuentran 
los resultados de verificación emitidos por ei !NE. 

Por tanto, cuando dichos elementos no han sido remitidos en tiempo, resulta procedente 
adoptar las medidas necesarias para garantizar que el dictamen se emita de manera fundada 
y motivada, sin comprometer la legalidad del procedimiento. 

2.9 Justificación de la prórroga 

De la solicitud presentada por las consejerías integrantes de la Comisión ante este Consejo 
Estatal, se advierte que la misma se encuentra en la etapa de elaboración del dictamen 
relativo a la solicitud de registro formulada por la organización ciudadana Unión Democrática 
por Tabasco A.C.; no obstante, a la fecha aún no se cuenta con el resultado final de la 
verificación del número mlnimo de personas afiliadas, información que fue requerida 
oportunamente al tNE mediante diversos oficios, mismos que se encuentran precisados en el 
punto 1.8 del presente Acuerdo. 

Si bien la autoridad remitió información parcial respecto a los reportes de duplicidad los cuales 
fueron debidamente atendidos por este organismo, a la fecha no ha presentado el informe 
final requerido, elemento indispensable para determinar el cumplimiento de los requisitos 
legales. 

(\D 

En ese contexto, considerando que el plazo otorgado a la Comisión para la emisión del 
dictamen vence el 21 de abril de 2026, y que la información pendiente resulta necesaria para \. 
su debida integración y análisis integral, se actualiza una circunstancia ajena a la esfera d./1' 

\ 
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CE/2026/021 

actuación de la Comisión que imposrbilita materiatmente 1a emisión de1 dictamen y la 
celebración de la sesión correspondiente en la fecha originalmente prevista. 

Lo anterior se refuerza al considerar que, aun en el supuesto de que el referido informe fuese 
remitido el mismo dia en que concluye el plazo originalmente otorgado, no se contarla con 
condiciones necesarias para su análisis, incorporación al proyecto de dictamen y la 
celebración de la sesión correspondiente en esa misma fecha, lo que hace inviable, en 
términos operativos y procedimentales, la realización concatenada de dichos actos, 
impidiendo la emisión del dictamen dentro del plazo previsto. 

Asi pues, a efecto de garantizar que la determinación que se emita se encuentre debidamente 
fundada y motivada y con los elementos requeridos en las disposiciones legales, así como en 
observancia de los principios de certeza, legalidad y seguridad juridica, resulta procedente 
otorgar ttna prórroga al ptazo origina1mente concedido, hast-a en tanto se r-eciba el ·infonne 

final del INE. 

En consecuencia, una vez que dicha información sea recibida, la Comisión deberá integrarla 
y proceder a la elaboración y emisión del dictamen de manera inmediata. 
En atención a los Antecedentes y consideraciones anteriores este Consejo Estatal emite los 

siguientes puntos de: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la prórroga del plazo otorgado a la Comisión Temporal Dictaminadora 
para el Registro de Partidos Políticos Locales, mediante acuerdo CE/2026/13, para la 
elaboración del dictamen relativo a la verificación de los documentos básicos, cumplimiento 
de los requisitos y proced1m.iento de constitución de partidos pofitícos locales en el Estado 

Libre y Soberano de Tabasco. 

Dicha prórroga se concede hasta en tanto se reciba el informe final del Instituto Nacional 
Electoral relativo a la verificación del número mínimo de personas afiliadas de la organización 
ciudadana Unión Democrática por Tabasco A.C. 

Una vez recibido dicho informe, la Comisión deberá integrar la información correspond ient~
1
~ ~ 

proceder, sin dilación, a la elaboración y emisión del dictamen respectivo, a fin de somete/Y 
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-a la brevedad posible a ta cons-ideración -del Consejo Estatal para la esc)tuc~~~.mm 

corresponda. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la f'n•"rrfi,~ ~~ 
Vinculación con ellNE notifique el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de 
su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

correspondientes. 

Tercero. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet dellnstituto, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el día veintiuno 
de abril del ano dos mil veintiséis, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: licda. 
María Elvia Magalia Sandoval, Lic. Hemán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas, 
Licda. Ángela Guadalupe Arauja Segura, licda. Monserrat Martínez Beaurregard, Mtra. Ruth 
Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 
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